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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2016-0526 
 
Téngase en cuenta que el curador designado no aceptó el cargo designado 
mediante auto de 2 de noviembre de 2023 (archivo 041). 
 
Por lo tanto, se releva al curador en mención y en su lugar se designa como 
curador Ad-Litem al Dr. ALEJANDRO REVOLLO RUEDA. Por secretaría 
comuníquese su designación al correo electrónico 

alejandro.revollo@alejandrorevollo.com, en representación de HEREDEROS 
INDETERMINADOS de EDGAR ROZO MACÍAS y de MARÍA ARACELY 
MANCERA DÍAZ. 
 
Líbrese la respectiva comunicación comunicando la designación. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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